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COMUNICADO
Ref. PARADA DE PLANTA CRIOGÉNICA
El Sindicato de Trabajadores de la Industria del Gas, Derivados y Afines, pone bajo conocimiento de los afiliados a la Entidad, la sucesión de tratativas que se llevaron a cabo para concretar la valedera aspiración de los compañeros que intervienen periódicamente en las tareas de mantenimiento de la planta mencionada, con el objeto de percibir un adicional remunerativo que adecuadamente recompense la dedicación, esfuerzo y especialización puesta por ellos en juego en cada una de estas oportunidades.
Luego de los sucesos acaecidos el año anterior, donde quedó de relieve la entereza de los compañeros en la medida de acción directa por ellos planteada como elemento de reclamo a causa de la intransigencia de la empresa; esta conducción vuelve a adoptar durante el año en curso una actitud conciliadora que, sin desoír el reclamo original, pretende aproximar posiciones con la compañía, evitando enfrentamientos y entendiendo, como ha sido su costumbre, que a través de un diálogo fecundo podrá arribarse a una situación beneficiosa para ambas partes. 
Así las cosas, quien suscribe tuvo en la primera semana de Abril un encuentro con el Sr. Allasino para volver a exponer la inquietud de los compañeros frente a la situación y arribar a un acuerdo, ofreciéndole en aquella oportunidad, con franco espíritu negociador, la posibilidad de admitir el pago del premio mencionado bajo estas alternativas:

· Se prescinde del pago porcentual uniforme del 1% del salario básico por hora trabajada.

· Se admite la determinación del pago como instrumento del gerente del área respectiva, de acuerdo a su consideración en cuanto al desempeño de cada trabajador.
Indudablemente esto ponía de manifiesto una real disposición de arribar a un acuerdo satisfactorio para ambas posiciones, donde la empresa demostraría sobre esta temática, espíritu de franca consideración ante el reclamo de sus empleados, el elemento más valioso (como se dice) que posee.
El Sr. Allasino, no sin antes advertir que es política de la empresa considerar el mantenimiento de planta como una “tarea ordinaria” y que no se prevé el pago de adicional alguno producto de las tareas de mantenimiento anual, solicita el tiempo adecuado para plantear ante sus superiores la inquietud.

Transcurrido ese lapso, el Secretario General se comunica nuevamente con él el día 23 de Abril, quien luego de manifestar haber hablado con los directores, reitera la posición empresaria.

Permaneciendo aún abiertas las tratativas, ese mismo día me enteré del inicio de actividades relacionadas el lunes 20 pasado, recurriendo a la obsecuencia de unos pocos y a una deleznable acción de presión sobre la mayoría (?), ejercida por algunos mandos medios.

Compañeros, este es el relato de lo acaecido respecto del tema. Que cada uno elabore sus conclusiones. Solo resta decirles que la grandeza del movimiento obrero se consigue con el fuerte y decidido compromiso de cada uno de los trabajadores sobre aquellas reivindicaciones consideradas, como en este caso, de plena autenticidad.
Eduardo Paiolo
Secretario General
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